Primero se llevaron a los comunistas, pero a mí no me importó porque yo no lo era. En seguida se llevaron a unos obreros, pero a mi no me importó porque yo no lo era. Después detuvieron a los sindicalistas, pero a mi no me importó porque yo no soy sindicalista. Luego apresaron a unos curas, pero como yo no soy religioso tampoco me importó. Ahora me llevan a mí................ pero ya es tarde. (Bertod Bretch). 

Pertenezco a la clase de tipo de trabajadores que estamos condenados a que la legislación laboral no se nos aplique. Se dice siempre que la administración nunca se  sanciona a sí misma. Podemos tener una estabilidad laboral, un buen horario, unas vacaciones estupendas,............ pero ¿merece la pena que  nuestra salud se esté viendo deteriorada día a día porque nadie se preocupa de nuestro colectivo? Nos ignoran. Sólo somos estadística. Se llenan la boca cantando las bonanzas de una administración modélica en PRL, porque en los centros están realizadas las evaluaciones de riesgos, los planes de emergencia y no se cuantas cosas más. Se elaboran fichas para entregar a los trabajadores ¿?. Una documentación inutilizada y archivada en las estanterías de los despachos en la mayoría de los casos. Se programan cursos de formación y éstos se multiplican por arte  de magia. La formación continua es sólo una  utopía. La inversión es cicatera.  


Desde ésta página quiero reivindicar una protección eficaz para todos los trabajadores públicos. Quiero que se cumplan todas las leyes y que se nos apliquen. Quiero que funcionen los Comités de Seguridad y Salud y algo muy importante y primordial, que sean realmente de consulta y participación. ¿Qué parte de culpa tenemos los representantes de los trabajadores? 

Mi experiencia como delegado de Prevención es que nadie nos escucha, bueno eso si que lo hacen, me escuchan, pero no dejan de salir de su asombro cuando me voy, pensando de mi demencia pasajera. Sólo cuando la mediación de  la Inspección de trabajo se cruza, son capaces de facilitar algún dato y pensar en lo raro que eres. “Nadie pide lo que tu pides”.  El derecho a la información que me asiste, de una manera reiterada, es siempre vulnerado. El derecho de información es una condición esencial de la participación. Sin él la participación no tiene sentido y  lo que es peor, corre el riesgo de degenerar en manipulación.

Tomemos conciencia de una cultura de prevención. La responsabilidad  nunca es transferible. Vamos a exigirla. Nuestra organización tiene que tomar la iniciativa en la elaboración de propuestas y solicitar los recursos necesarios para la correcta aplicación de la ley. 

Yo no quiero que sea tarde. Yo no quiero que me lleven

